


En la ciudad de Cali, Valle del Cauca, durante los días 21, 22 y 23 de marzo de
2026, se llevó a cabo la LXXVIII Asamblea General Ordinaria de Delegados
Coopetrol, la cual se desarrolló de manera mixta, este espacio de deliberación
y toma de decisiones contó con la participación de 69 delegados debidamente
habilitados para representar a los asociados.

La jornada se destacó por la activa participación de los delegados, en un
ambiente caracterizado por el respeto, la transparencia, la democracia y el
compromiso con el bienestar de nuestra cooperativa. Por primera vez, se puso
en marcha un proceso electoral completamente digital, desde la inscripción de
candidatos a delegados, hasta la elección de los diferentes órganos de
gobierno. 

Esta implementación garantizó mayor agilidad, seguridad, trazabilidad y
transparencia en el desarrollo de las votaciones, fortaleciendo la confianza de
los participantes y reafirmando nuestro compromiso con la modernización y las
buenas prácticas democráticas.

En conjunto, la asamblea se desarrolló de manera exitosa, cumpliendo con los
objetivos propuestos y consolidando un fuerte compromiso con nuestros
asociados.
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3.
Se aprobó la distribución de excedentes del año 2025.

2.
Se realizó la aprobación de los Estados Financieros con corte al 31 de diciembre de
2025.

PRINCIPALES DECISIONES APROBADAS EN EL MARCO DE
LA LXXVIII ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE

DELEGADOS COOPETROL 2026

7.
Se aprobó la elección de la firma ASCOOP Empresarial, como la encargada de la
Revisoría Fiscal. 

Las personas encargadas son: 

Revisoría Fiscal Ascoop Empresarial

Rol Nombre

Principal Fany Perdomo Lasprilla

Suplente Claudia Constanza Serna Jaramillo

5.
Se autorizó a la Representante Legal para adelantar los trámites correspondientes a
la actualización y permanencia en el Régimen Tributario Especial ante la DIAN.

6.
Se aprobó la disminución de las retribuciones para las diferentes reuniones de los
delegados y cuerpos colegiados pasando de un 50% a un 25 % de un salario mínimo
mensual legal vigente por cada reunión efectiva.

4.
Se aprobó el uso del fondo de la reserva para la protección de aportes, y la
compensación del saldo de las pérdidas de 2024 y su posterior restablecimiento con
los excedentes futuros.

1.
Se presentaron informes reglamentarios de Junta de Vigilancia, Consejo de
Administración, Gerencia, Revisoría Fiscal y Comités
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PRINCIPAL SUPLENTE

Agencia Nombre Agencia Nombre

Bucaramanga Alfredo Segudo
Baldovino Villamizar

Bucaramanga
Jorge Eliecer García

Solano

Cali
Pto. Tumaco

Andelfo Rodríguez
González

Cali
Pto. Tumaco

Freddy Ortiz Montaño

Bucaramanga
Hernando

Hernández Pardo
Neiva

Ana Ruth Astudillo
Muñoz

Cartagena
Pto. Mamonal

Rubén Darío Coronel
Ospina

Cartagena
Pto. Mamonal

Eloy Simón Amor
Dizetth

B/bermeja
Claudia Liliana

Rosado Díaz
Bucaramanga

Sandra Liliana
Alvarado Ríos

Cúcuta
Nelson Amaya

García
Medellín

Carlos Alberto Chica
Salgado

Pasto
Alexander Homero

Ramos Garreta
Orito

Leidy Catherinne
Marín Arciniegas
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8.
Fueron elegidos como integrantes del Consejo de Administración para el periodo
2026 -2028:

PRINCIPAL SUPLENTE

Agencia Nombre Agencia Nombre

Bogotá José Gustavo 
Vega Rodríguez

Cali
Pt. Tumaco

Carlos César
Córdoba Meza

Barranquilla 
Pto. Valledupar

Johnys Miguel 
Silva Zuleta

Cartagena Pto.
Mamonal

Libardo Enrique
Canabal Babilonia

Medellín María Dolores 
Mesa Díaz

Cúcuta
Judit Santander

Monsalve

9.
Fueron elegidos como integrantes de la Junta de Vigilancia para el periodo 2026
-2028:
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Nombre Completo Delegado

James Orlando Muñoz Holguín (Principal)

Analida Ojeda Bayter (Principal)

Justino Saavedra Perdomo (Principal)

Rodolfo Carlos Hernández Pulgar (Suplente)

José Constantino Carrillo Pérez (Suplente)

10.
Fueron elegidos como integrantes del Comité Disciplinario para el periodo 2026-
2028: 

Delegado

Lenis Esther Vergel Sosa

Francisco Javier Perdomo Angarita

Gonzalo Vásquez Giraldo

José David Perdomo Rojas

Luz Amparo Moreno Valderrama

11.
Fueron elegidos como integrantes del Comité de Apelaciones para el periodo 2026-
2028:

Nombre Completo Delegado

María del Socorro Jaramillo Osorio

Luis Alfredo Cadena Gamboa

María Isabel Hernández Lara

Andelfo Rodríguez González

12.
Se nombró la comisión para presentar una propuesta de reforma de los estatutos y
la actualización del Código de Buen Gobierno, conformada por los siguientes
delegados: 
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Delegado

María del Socorro Jaramillo Osorio

José Gustavo Vega Rodríguez

Rafael Antonio Cepeda Rincón

14.
Se nombró la comisión para la Revisión y Aprobación del Acta 79 de la LXXVIII
Asamblea General Ordinaria de Delegados, conformada por los siguientes
delegados:

13.
Se nombró la comisión para el seguimiento a la Auditoría Forense de los años 2022
- 2024.  conformada por los siguientes delegados:

Delegado

Analida Ojeda Bayter

Rubén Darío Coronel Ospina

Alexander Alberto Ramos Pinto
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NIVEL  DE SATISFACCIÓN ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA COOPETROL 2026

Tras la realización de la LXXVIII Asamblea General Ordinaria de Delegados
Coopetrol, se realizó entre los asistentes la respectiva Encuesta de Satisfacción,
y medir la opinión de los delegados acerca de los eventos relacionados con la
misma.

Con respecto a las capacitaciones  antes de la Asamblea, más del 92% de
nuestros delegados contestaron que estas capacitaciones aportaron para su
rol dentro de la cooperativa.   
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En cuanto a la logística y desarrollo de la asamblea, el 90% de los delegados
calificó entre Excelente y Buena, el 9% Aceptable.

De igual manera se midió la claridad y calidad de los informes presentados
durante la asamblea con las siguientes calificaciones:

Por último, el 87% de los delegados indicaron que quedaron satisfechos con lo
vivido en la asamblea, el 7% ni satisfechos ni insatisfechos. 
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